
R 03 3

C.E. JV*. 304715

R ELA C IO N ES EXTERIO RES ASUNTO 359/2024

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 2 7 NOV. 2024
VISTO; el “Acuerdo sobre el Beneficio de Litigar sin Gastos y la Asistencia 
Jurídica Gratuita entre los Estados Partes del Mercosur, la República de Bolivia y 
la República de Chile”, firmado en Florianópolis, República Federativa del Brasil 
el día 15 de diciembre de 2000;---------------------------------------------------------

RESULTANDO: que dicho Acuerdo fue aprobado por el Poder Legislativo el día 
19 de agosto de 2014 y la Ley correspondiente N° 19.261 fue promulgada por el 
Poder Ejecutivo el día 29 de agosto de 2014;------------------------------------------

CONSIDERANDO; que es menester designar Plenipotenciario para proceder en 
nombre de la República, al depósito del Instrumento de Ratificación del referido 
Acuerdo;-----------------------------------------------------------------------------------

ATENTO: a la facultad que le otorga el Artículo 168 de la Constitución de la 
República en su numeral 20;-------------------------------------------------------------

o.
LU

o ^ e n t a l  %

%
O
c
>-<

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

Io.- Desígnase Plenipotenciario al Embajador de la República en la República del 
Paraguay, señor Eduardo Bouzout Vignoli para proceder en nombre de la 
República al depósito del Instrumento de Ratificación del “Acuerdo sobre el 
Beneficio de Litigar sin Gastos y la Asistencia Jurídica Gratuita entre los Estados 
Partes del Mercosur, la República de Bolivia y la República de Chile”, firmado en 
Florianópolis, República Federativa del Brasil el día 15 de diciembre de 2000.-----

2°.- Extiéndase la correspondiente Plenipotencia de estilo.-----------------------------

3o.- Comuniqúese, etc.---------------------------------------------------------------------
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